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Base Legal 

 
Constitución Política de la República de Guatemala 

Art. 134. Descentralización y autonomía.  
 El municipio y las entidades autónomas y descentralizadas, actúan por 

delegación del Estado  

 Se establecen como obligaciones mínimas del municipio y de toda 

entidad descentralizada y autónoma, las siguientes:  

 Coordinar su política, con la política general del Estado y, en su caso, 

con la especial del Ramo a que correspondan;  

 Mantener estrecha coordinación con el órgano de planificación del 

Estado.    

    

Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Ley 101-97 del Congreso de la 

República 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Están sujetos a las disposiciones de la 

presente ley: 

a. Los Organismos del Estado;  

b. Las entidades descentralizadas y autónomas;  

Asimismo, también establece el fundamento de los Planes Operativos 

Anuales que realizarán las instituciones a quienes aplica la ley: 

  

Artículo 8. Vinculación plan - presupuesto. Los presupuestos públicos son la 

expresión anual de los planes del Estado, elaborados en el marco de la 

estrategia de desarrollo económico y social,  

  

Artículo 10. Contenido. El presupuesto de los organismos y entes señalados 

en esta ley será anual y contendrá, la totalidad de las asignaciones 

aprobadas para gastos y la estimación de los recursos destinados a su 

financiamiento, mostrando el resultado económico y la producción de 

bienes y servicios que generarán las acciones previstas. 

Artículo 20. Políticas Presupuestarias.  Las entidades prepararán sus 

propuestas de prioridades presupuestarias en general, y de planes y 

programas de inversión pública, en particular, para la formulación del 

proyecto de presupuesto general de ingresos y egresos del Estado. 

  

Artículo 21. Presentación de anteproyectos. Los Organismos del Estado y sus 

instituciones descentralizadas y autónomas, deberán presentar al Ministerio 

de Finanzas Públicas, en la forma y en el plazo que se fije en el reglamento, 

sus anteproyectos de presupuesto, adjuntando sus respectivos planes 

operativos. 
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Artículo 46. Metodología Presupuestaria.  Su presupuesto anual de ingresos 

y egresos deberá adecuarse a la metodología presupuestaria que adopte 

el sector público. Para el efecto, el Ministerio de Finanzas Públicas 

proporcionará la asistencia técnica correspondiente. 

   

Artículo 47. Informes de la Gestión Presupuestaria. Para fines de 

consolidación de cuentas e información que debe efectuar el Organismo 

Ejecutivo, las municipalidades remitirán, al Ministerio de Finanzas Públicas, 

al Congreso de la República y a la Contraloría General de Cuentas, sus 

presupuestos de ingresos y egresos aprobados.  

En cuanto a la inversión pública, se informará, además, a la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia de la República. 

  

Este artículo se complementa en el Reglamento de la Ley Orgánica del 

Presupuesto en el CAPITULO IX. PRESUPUESTO DE LAS MUNICIPALIDADES. 

ARTICULO 29. INFORMACION PRESUPUESTARIA. Los presupuestos y los 

informes a que se refiere el artículo 47 de la Ley, deberán ser presentados 

en la forma siguiente:  

1. A más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal al que corresponda el 

presupuesto aprobado.  

2. El informe de su gestión presupuestaria del ejercicio fiscal anterior, a más 

tardar el 31 de marzo de cada año. Este informe deberá contener como 

mínimo lo siguiente:  

 a) Ejecución física y financiera de los proyectos y obras ejecutados 

en el año; y,  

 b) Ejecución financiera de los ingresos.  

 

Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto 

Artículo 8. Metodología Presupuestaria Uniforme. Son principios 

presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio, programación y 

publicidad, en virtud de lo cual, los presupuestos del Gobierno Central y de 

sus entidades descentralizadas y autónomas, deben: 

a) Corresponder a un ejercicio fiscal; 

b) Contener agrupados y clasificados en un solo instrumento, todos los 

 recursos y los gastos estimados para dicho ejercicio; 

c) Estructurarse en forma tal que exista correspondencia entre los recursos y 

los gastos y que éstos se conformen mediante una programación basada 

fundamentalmente en los planes de gobierno; y, 

d) Hacerse del conocimiento público. 
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Art. 16. Fecha de presentación de los anteproyectos de presupuesto: 

Los anteproyectos de presupuesto a que se refiere el artículo 2l de la Ley, 

deben presentarse al Ministerio de Finanzas Públicas, a más tardar el día l5 

de junio de cada año debiéndose acompañar el respectivo Plan 

Operativo Anual elaborado conforme lineamientos que emita la Secretaría 

de Planificación y Programación de la Presidencia.  

Este artículo se complementa en el Reglamento de la Ley Orgánica del 

Presupuesto en el CAPITULO IX. PRESUPUESTO DE LAS MUNICIPALIDADES. 

ARTICULO 29. INFORMACION PRESUPUESTARIA.  

Los presupuestos y los informes a que se refiere el artículo 47 de la Ley, 

deberán ser presentados en la forma siguiente:  

1. A más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal al que corresponda el 

presupuesto aprobado.  

2. El informe de su gestión presupuestaria del ejercicio fiscal anterior, a más 

tardar el 31 de marzo de cada año. Este informe deberá contener como 

mínimo lo siguiente:  

a) Ejecución física y financiera de los proyectos y obras ejecutados en el 

año; y,  

b) Ejecución financiera de los ingresos.  

Se toma lo establecido en el Código Municipal, en el Art. 131. Formulación 

y aprobación del presupuesto.  

 

Código Municipal Decreto No. 12-2002 y sus Reformas 
Art. 131. Formulación y aprobación del presupuestoEl Alcalde Municipal, asesorado 

por las comisiones de finanzas, probidad y funcionarios municipales, con sujeción a las 
normas presupuestarias contenidas en la Constitución Política de la República de 
Guatemala, este Código, y la Ley Orgánica del Presupuesto, formulará el proyecto de 
presupuesto en coordinación con las políticas públicas vigentes, y en la primera semana 
del mes de octubre de cada año, lo someterá a la consideración del Concejo Municipal 
que, al aprobarlo, podrá hacerle las modificaciones convenientes. El presupuesto debe 
quedar aprobado a más tardar el quince (15) de diciembre de cada año. Si se iniciare el 

ejercicio siguiente sin estar aprobado el nuevo presupuesto, regirá el del año anterior, el 
cual podrá ser modificado o ajustado por el Concejo Municipal. La municipalidad debe 
disponer y administrar equitativamente su presupuesto anual entre las comunidades 
rurales y urbanas, indígenas y no indígenas, tomando en cuenta la densidad de población, 
las necesidades básicas insatisfechas, los indicadores de salud y educación, la situación 
ambiental y la disponibilidad de recursos financieros. 
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Introducción 

 

Las Autoridades Municipales de Santa María Visitación, Sololá, están comprometidas en 
orientar sus esfuerzos a lograr los resultados propuestos en la actual administración. Este 
compromiso se inscribe en el presente instrumento denominado POA 2016, el cual 
permite operar las políticas públicas y de gobierno en el municipio.  
 
El POA Municipal 2016, es realizado gracias al apoyo técnico metodológico de 
SEGEPLAN y MINFIN, cuyo esfuerzo conjunto y consensuado entre estas dos 
Instituciones Públicas, permitieron generar la primera guía metodológica para la 
elaboración de este instrumento de gestión municipal. En donde, los resultados, 
productos, metas, indicadores, así como las acciones, proyectos, actividades u obras  
contenidos en este POA, deben ser los mismos que se registren en los sistemas 
informáticos establecidos, todo esto con la finalidad de facilitar la gestión pública local. 
 
La formulación del POA 2016, se realiza en el marco de la Gestión por Resultados, 
permitirá tener el marco estratégico de la vinculación de la Política Pública, la 
Planificación y el Presupuesto; así como los lineamientos metodológicos para la 
planificación operativa, a fin de que la inversión municipal para el 2016, se enfoque en 
priorizar y resolver las principales necesidades de los vecinos en el marco de las 
competencias municipales. Basados en los 5 Ejes del Plan Nacional de Desarrollo. 
Guatemala Urbano y Rural, Riqueza para todas y todos, Bienestar Pala la gente, 
Recursos Naturales, Estado Garante de DDHH y conductor del Desarrollo. Para ello, 
se realizó un análisis de los alcances y limitaciones de ejecución presupuestaria del POA 
2015, con la finalidad de definir estrategias para alcanzar los resultados de un desarrollo 
integral plasmados en el PDM; asimismo se elaboró un análisis de disponibilidad 
financiera, en donde se visualizan los fondos destinados a inversión para el año 2016, es 
decir, tanto los fondos comprometidos, como el techo presupuestario para nuevos 
proyectos de inversión, dichos elementos de análisis, se plasman en este documento.  
 
El POA 2016 está integrado por el Marco Legal, el cual contiene la legislación 
guatemalteca vigente que tiene relación tanto con la responsabilidad de las instituciones 
del sector público de elaborar y presentar el POA y el correspondiente presupuesto, así 
como el Marco Jurídico contenido en la legislación guatemalteca y que rigen el accionar 
de las municipalidades del país.  
 

 
 
 
 



Municipalidad de Santa María Visitación, Sololá 
 

Plan Operativo Anual 2016 8 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados finales 
 

 
 
Para la presentación y control específico de los proyectos de Inversión Social 2016. 
En la matriz del POA, se han tomado 2 Ejes del Plan Nacional de Desarrollo K’atun, 
Nuestra Guatemala 2032, que responden a las políticas municipales para la 
ubicación de los proyectos priorizados: el Eje Guatemala Urbana y Rural, 
corresponde a 4 proyectos de construcción de agua potable en el mismo número de 
comunidades, 1 sistema de tratamiento de aguas residuales en una comunidad, 4 
proyectos de mejoramiento de calles y 1 proyecto de construcción de escuela. El 
Eje Bienestar Para la Gente, corresponde a un proyecto de construcción de 1 
cancha polideportiva. Los proyectos priorizados para el año 2016, no son más que la 

formulación conjunta de decisiones comunitarias con el fin último de satisfacer demandas, 
necesidades e intereses de la población en general. Por último se muestra el apartado 
correspondiente a los recursos financieros necesarios para el cumplimiento del POA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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Matriz de alcances y limitaciones para la ejecución del POA 2015:  
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DIPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 

                 

                 

                  
 

     

                 

  01- ACTIVIDAD ALCALDE MUNCIIPAL       Q                        1,319,425.00    

  02. ACTIVIDAD AFIM         Q                           406,795.00    

  03. ACTIVIDAD SECRETRARIA MUNICIPAL.       Q                           286,900.00    

  04. ACTIVIDAD DE DMP         Q                               8,000.00    

  05. ACTIVIDAD DEPARTAMENTO VARIOS       Q                               6,000.00    

  06. AUDITOR INTERNO         Q                             72,000.00    

  11. SERVICIOS PUB. MUNICIPALES       Q                           861,480.00    

  12. PROGRAMA SALUD         Q                        2,325,225.00    

  13. PROG. GESTION EDUCATIVO       Q                        1,610,250.00    

  14. PROGRAMA ALUMB.MUNICIPAL       Q                           140,510.00    

  15. PROG. MEDIO Y AMBIENTE.REC.NATURALES     Q                           310,230.00    

  16. PROG.CULTURA Y DEPORTE       Q                           425,000.00    

  17. PROG. DESARROLLO URBANO Y RURAL       Q                           999,415.00    

  18. PROG.OFICINA MUJER ,NIÑEZ Y JUVENTUD     Q                           338,500.00    

  19. RED VIAL           Q                        1,587,450.00    

  20. PROG.SEGURIDAD, CIUDADANA       Q                             45,000.00    

 
21. PROG.PARTIDAS NO ASIGNABLES 

  

  Q                           193,135.00  
 

 
  TOTAL 

  

  Q                   10,935,315.00  
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2016 

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA VISITACION, SOLOLA. 

 

 
Base Legal: Constitución Política de la República de Guatemala. Art. 134. Descentralización y autonomía. Ley 
Orgánica del Presupuesto, Decreto Ley 101-97. Art. 2. Ámbito de aplicación. Art. 8. Vinculación plan – presupuesto; 
Art. 10. Contenido; Art. 20. Políticas presupuestarias; Art. 21. Presentación de anteproyectos; Art. 47.  Informes de la 
gestión presupuestaria. Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Art. 8. Metodología presupuestaria uniforme; 
Art. 16. Fecha de presentación de los anteproyectos de presupuesto. Código Municipal Decreto No. 12-2002 y sus 
Reformas. Art. 131. Formulación y aprobación del presupuesto. 
 
Visión: El municipio de Santa María Visitación, contará con un desarrollo integral con equidad de género, pertinencia 
étnica, económica, ambiental y socio cultural, mediante la organización y participación comunitaria, la transparencia y el 
manejo sostenible de sus recursos naturales.           
 
Misión: Somos un gobierno municipal, organizado que goza de legitimidad, compromiso, responsabilidad,  con capacidad 
de gestión eficiente en la prestación de servicios de calidad hacia la población, con el fin de promover y concertar el 
desarrollo integral del municipio 
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Matriz POA 2016 
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